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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0075 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: DEYSI CAROLINA SARA MESTIZO 

DEMANDADOS: 

1.  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS 

2. ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2020-00153-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0073 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: EDNA VICTORIA MORALES TIGREROS 

DEMANDADO: NUEVA EPS SA Y EMSSANAR SAS. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00053 

-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0065 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: STELLA BANGUER JORI 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VICTIMAS. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00061-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 

La Secretaria. 
                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0079 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: TULIA FABIOLA ESCOBAR ROSERO y RUBIEL JANUARIO 

BERMUDEZ GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00068-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0080 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JHON FREDY SAA MONTAÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00070-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0066 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JOSE HERNAN ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00112-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0070 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: BLEIBY ZAMADA IZQUIERDO 

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00115-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0077 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ALVARO RESTREPO LOZANO 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA.  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00128-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0081 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: HERNANDO EDUARDO MENESES BARAHONA y CLARA 

ELISA BARAHONA DE MENESES 

DEMANDADO: NUEVA EPS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00154-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 

La Secretaria. 
                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0078 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ORLANDO MURILLO PEREZ 

DEMANDADO: INPEC  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00160-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0067 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: ALEYDA MAFLA GAVIRIA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00182-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0068 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: CARLOS HOLMINSON VALENCIA 

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

GOBERNACION DEL VALLE  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00185-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0069 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JENNY ANDREA IMBACUAN ROBLES 

DEMANDADOS: 

1. CNSC 

2. AGENCIA DE LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

3. UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00186-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0071 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: FANNY SINISTERRA 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00192-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 

La Secretaria. 
                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0076 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO LOPEZ MAZUERA 

DEMANDADOS: 

1. AREA DE SANIDAD CARCEL DE PALMIRA 

2. UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00207-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 46 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 

La Secretaria. 
                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0072 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JULIAN DAVID PALACIOS OBREGÓN 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00238-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      



86 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la Corte Constitucional lo excluyó de 

revisión. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 09 de abril de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0074 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: RAFAEL FELIPE ORTIZ DELGADO 

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00248-00 

 

Palmira —Valle, abril (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y que la Corte Constitucional 

durante el trámite indicado en el artículo 33.º del Decreto 2591—Ley de 1991 

no fue seleccionada para su revisión, el juzgado ordenará el archivo definitivo, 

previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el expediente, previo a las anotaciones de rigor 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

DDI. 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 46 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

11/Abril/2024 
La Secretaria. 

                      


